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NOTARIO DECINO| DEL CANTON QUITO 

 



RPC 
ABOGADOS 

Servicios Legales 8 Tributarios 

SEÑOR NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO: 

Av. Amazonas N3517 y 
Juan Pablo Sanz 
Telf (593 2) 381 5114 

Faa. (593 2) 248 9191 
Quito - Ecuacor 

Los Rios N.810 y 
Av Y de Octubre 
Telf (593 4) 370 0114 

Fax (593 4) 245 4939 
Guayaquil - Ecuador 

www.rpcaboandos com.ec 

Por medio de la presente, solicito, a Usted, se sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia del 

Poder Especial otorgado por la compañía estadounidense NETHERLANDS AGRICULTURAL 

INVESTMENT PARTNERS LLC a favor de los doctores Manuel Santiago Cartagena Proaño y Amparo 

Sofía Oliva Velasco, y sus correspondientes legalización notarial y apostilla; así como la traducción al 

idioma castellano de los documentos emitidos exclusivamente en idioma inglés. 

Una vez que se proceda con mi solicitud, agradeceré se me confieran dos (2) copias certificadas de la 

referida protocolización. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas N35-17 y Juan Pablo Sanz, 

Edificio Xerox, Piso 7, o en el casillero judicial No. 3931 del Palacio de Justicia de Quito. 

Carolan Serrtillan Carr 
Carolina Santillán Naranjo 

Mat. 17-2008-193 Foro Abogados 

 



  

  

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

1, John L. Cordani, in my capacity as Director of 

NETHERLANDS AGRICULTURAL INVESTMENT 

PARTNERS LLC (hereinafter the "Principal), a 

company domiciled in the United States of America, 

declare that 1 have been duly authorized by a resolution 

of the Principal's Board of Directors; and thus, 1 hereby 

grant this SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

pursuant to the following terms: 

The Principal grants this Special Power of Attorney, 

broad and sufficient, as required by law, to MANUEL 

SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO, holder of the 
identification card No. 170689520-6, and AMPARO 

SOFÍA OLIVA VELASCO, holder of the 
identification card No. 171385107-7, both Ecuadorian 

citizens with capacity to bind, domiciled in Quito 

(hereinafter the “Attorneys-in-fact”), so that, on behalf 

and in representation of the Principal, either jointly or 

separately, in the Republic of Ecuador, the Attorneys-in- 

fact may: 

l. Answer any claims filed against tbe Principal, and 

comply with the Principal?s general duties and 

obligations, as set forth in Article 6 of the 

Companies Act in force in the Republic of 

Ecuador. 

2.  Execute and filé all theddocuments Gésted by 

the Superintendence of Companies, Securities and 

Insurances Lor foreign shareholders or partners of 

Ecuadorian ps 

  

    

  

The Attorneys-in-fáct shall under no circu 

personally liable for Ye Principal's obligaXons. 

¡ This Spcciaj Power af Attorney is valid for a term of   

PODER ESPECIAL 

Yo, John L. Cordani, en mi calidad de Director de 

NETHERLANDS AGRICULTURAL INVESTMENT 

PARTNERS LLC (cn adelariec la “Mandante”), una 

compañía domiciliada en los Estados Unidos de 

sido debidamente América, declaro que yo he 

autorizado por una resolución del Directorio de la 

Mandante; y, por lo tanto, por medio del presente, 

otorgo este PODER ESPECIAL, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 
y AlMeg 

o 9 $ 
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La Mandante otorga el presente Pod$Esp art 

y suficiente, como en derecho se requierd, E d 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA| PROAÑO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. vids od, 

AMPARO SOFÍA OLIVA VELASG() Tardontan 

la cédula de ciudadanía No. 1713851841?" EE4BSS 
ciudadanos ecuatorianos, con capacidad para contratar y 

  

  

    

obligarse, domiciliados en Quito (en adelante los 

“Apoderados”), para que, a nombre y en representación 

de la Mandante, en forma individual o conjunta, en la 

República del Ecuador, los Apoderados puedan: 

1. — Contestar cualquier reclamo presentado en contra 

de la Mandante, y cumplir con los deberes y 

obligaciones generales de la Mandante, conforme 

lo dispuesto por el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador. 

2. Suscribir y presentar todos los documentos 

requeridos por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros a los accionistas o socios 

extranjeros de compañías ecuatorianas. 

Los Apoderados por ningún motivo serán personalmente 

responsables de las obligaciones de la Mandante. 

EJ presente Poder Especial es válido por un plazo de uno   
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ss Office of the Secretary of the State of Connecticut Rev. 2:94 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: The United States of America 

THIS PUBLIC DOCUMENT 

2. has been signed by PAULA J MASTRIANNA. 

3. acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

4. in the State of Connecticut for the term of November 01, 2012 to October 31, 2017 

CERTIFIED 

5. at Hartford, Connecticut 6. on March 24, 2015 
| 
Í 

7. by DENISE W. MERRILL, Secretary of the State of Connecticut 

8. Number : 2015-92764 de    
9. Seal : 

10. Signature 
LY | 

Es Sr IAS YE CARS A ARA 

Secretary of the State 

  

 



  

  

  

one year(s) from the date of jts issuance, unless revoked 

eañier by the Principal, in writing. 

This Special Power of Attorney and any dispute, 

controversy, proceedings or claim of whatever nature 

arising out of or in any way related to this insicument 

shall be governed by and construed in accordance with 

the laws of the Republic of Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOE, the undersigned issued this 

Special Power of Attomey, on March 19th, 2015, in the 

United States of Ámerica. 

By NETHERLANDS AGRICULTURAL 
INVESTMENT PARTNERS LLC 

Johana Ll, tofde: 
  

  

Direora / 
  

Passport No.: AA AABADA 
    

año(s) desde la fecha de su otorgamiento, a menos que | 

antes fuere revocado por la Mandante, en forma escria, 

El presente Poder Especial y cualquier disputa, 

controversia, procesos y reclamos de cualquier 

naturaleza que se deriven de o estén de cualquier forma ¡ 

relacionados con este instrumento se regirán por y serán 

interpretados de conformidad con las leygs Añeja 

República del Ecuador. e 
  

y 
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EN FE DE LO CUAL, el suscrito otorgó lel Presente 

el 19th de marzo de 2415, E) tos); 

Estados Unidos de America. 

  Poder Especial, 
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NOTARIO DÉCI? 

Quito - Ecuad:» 

Por NETHERLANDS AGRICULTURAL 

INVESTMENT PARTNERS LLC 
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Traducción del inglés al castellano 

Oficina del Secretario de Estado de Connecticut 

APOSTILLA 

(Convenio de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

l. País: Estados Unidos de América 

ESTE DOCUMENTO PÚBLICO 

2. hasido firmado por PAULA J MASTRIANNA. 

3. quien actúa en calidad de NOTARIA PÚBLICA 

4. enel Estado de Connecticut por el periodo del 01 de noviembre de 2012 al 31 de octubre de 2017 

CERTIFICADO 

5. en Hartford, Connecticut 6. el 24 de marzo de 2015 

7. por DENISE W. MERRILL, Secretaria de Estado de Connecticut 

8. Número : 2015-02764 

9. Sello: No 
/ 

¡ 

[Sello avalado de color dorado 

con borde estrellado en el que 
consta la leyenda “SIGILLUM 

REIPUBLICA CONNECTICUTENS 1S] 

/ 10. Firma 

[Firma ilegible] 
  

Secretaria de Estado 

 



  

  

      

        

  

[TEXTO EN INGLÉS] [TRADUCCIÓN AL CASTELLANO 

DEL TEXTO EN INGLES] 

y N Meg, 

RA % á % 
SÓ O gin G o 

  
JA, 

NOTARIO DECIMO 
Quito - Ecuador 

[Firma ¡legible] [Firma ilegible] 

PAULA J. MASTRIANNA PAULA J. MASTRIANNA 

Notaria Pública Notaria Pública 

iii nombramiento termina: 31 ¿e octubre de 2017 Mi normbramiento termina: 31 de octubre de 2017   

[Seho redonda? [Selio redondo]



  

RAZÓN DE TRADUCCIÓN 

Yo, Carolina Alexandra Santillán Naranjo, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 24 de la 
Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 

Privada publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 1993, certifico que he traducido al idioma 

castellano, el documento que contiene la legalización notarial y apostilla del Poder Especial otorgado por la 

compañía estadounidense Netherlands Agricultural Investment Partners LLC a favor de los doctores Manuel 

Santiago Cartagena Proaño y Amparo Sofía Oliva Velasco, el 19 de marzo de 2015. 

Carolina Santillan 
Carolina Alexandra Santillán Naranjo 

C.C.: 1716728645 
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Factura: 001-003-000004744 20151701010D05978 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701010D05978 

Ante mí, NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, de la NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n) 

CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portadoría) de 

. 3 AlMe, 
CEDULA 1716728545, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) decla-a(%) que la(sI%9 

SS       firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus, 2tto 7 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede. sobre cuyo texto 

. y 
no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 1 DE ABRIL DEL 2015. NOTARIÓ DECIMO 

Quito - Ecuag:. 
1 .” 

Carolira Santi llar 

CAROLINA ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO 

CÉDULA: 1716728645 
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INSTRUCCIÓN, 
-SUPERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SANTILLAN JULIO HUMBERTO, 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
NARANJO GLADYS 
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-- ZON: A petición de la Abogada Carolina Santillán Naranjo, con matrícula 
profesional número diez y siete dos mil ocho uno nueve tres del Foro de 
Abogados; PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría 
Décima del Cantón Quito, a mi cargo, la documentación que antecede (en 9 
fojas útiles incluida la petición), y que contiene: Fiel Copia del documento 
contenido en la petición de la Abogada Carolina Santillán Naranjo 
respectiva traducción.- Quito 1 de ABRIL de 2015. JA. 
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NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO 
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MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y 

ello confiero esta  SEGUDA | 

sellada y firmada, en Quito a, UNO. de ABRÍ 
COPIA CERTIFICADA, débidingrfe 

cp 

    
año dos mil quince.- 
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Quito - Ecuac:r 

 


